
APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBtICO

DECRETO N" ^/01 t

1OT4,31.12.2019

VISTOS:

Proveedor Monto Observación

s 40.379.- CUMPtE, PRESUPUESTO MAS ECONOMICO
CON FECCIONES JOSE H EN RIQU EZ CONIRERAS s 101.1s0.- CU M PtE
GRUPO KEYER LTDA s 106.1s0.- CUM PLE

d) Cotización del proveedor Garmendia Macus s.A.,
RUT N" 96.889.950-3, cumple sat¡sfactoriamente con lo requerido por la tnst¡tución;

e) El articulo 8', letra h, d€ la Ley N" 19.886, c¡tada,
señala que procederá el trato o contratación d¡recta 'Cuondo el monto de ld odqu¡s¡c¡ón seo inferior al límite que fije
elreglamento";

f) Ley N" 19.886 de bas€s Sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

B) Decreto N" 250 de 2004 de Min¡ster¡o de Hac¡enda,
que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strat¡vos de suministro y Prestación de
Servicios;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los proced¡m¡en-
tos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

¡) 0.F.1. N' 7/2006 de Min¡ster¡o del tnter¡or, publ¡cado
en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

1.- APRUEBESE la contratac¡ón directa por sistema
microcompra ¡gual o infer¡or a L0 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través
del sitio www.mercadopubl¡co.cl, por un monto total de S 40.379.- IVA lncluido, a nombre de Garmend¡a Macus
S.A., RUT N" 96.889.950-3, por compra de 4 Chalecos ceologo para personal Terreno.

ANÓTESE, COMU ESE, PUBTIQUESE EN
MERCADO PÚBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..
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a) Decreto N' 11.3 de 25.07.2OLi de Alcaldía, donde
se delega firma en el Admin¡strador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "PoR ORDEN DEt SR. ALCALDE", para los procesos de
compra a través de Mercado Publico;

b) Sol¡c¡tud de Compra de Materiales y/o frablo
N" 24 de Fecha 02.05.2019, Folio 729 de Fecha 15.05.2019;

c) Que, las cot¡zac¡ones recibidas a través de lnternet,
Correo Electrón¡co, Conven¡o Marco y de Forma Personal fueron las siguientes:

GARMENDIA MACUS S.A.


